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CONCEJO PROVINCIAL DE SAN ROMAN 

ACUERDO DE CONCEJO N° 076-2024-MPSR-J/CM 

Juliaca, 23 de diciembre del 2024 

VISTO: 
En Sesión Ordinaria del Concejo Municipal Provincial, celebrado en fecha 17 de 

diciembre del 2024; El INFORME N° 616-2024-MPSR-J/GEDS/SGPPPS-PVL, emitido por la 
responsable del Programa Vaso de Leche; INFORME N° 518-2024-MPSR-J/GEDS/SGPPPS, 
emitido por la Subgerencia de Promoción, Participación y Programas Sociales; INFORME N° 
342-2024-MPSR-J/GEDS, emitido por la Gerencia de Desarrollo Social; INFORME N° 371-
2024-MPSR-J/GPP/SGRTIE, emitido por la Subgerencia de Racionalización, Tecnología 
Informática y Estadística; INFORME N° 476-2024-MPSR-J/GPP, emitido por la Gerencia de 
Planeamiento y Presupuesto; OPINIÓN LEGAL N° 520-2024-MPSR-J/GAJ, emitido por la 

Gerencia de Asesoría Jurídica, y; 

CONSIDERANDO: 
Que, el primer párrafo del artículo 194-2  de la Constitución Política del Perú, 

concordante con el artículo II del Título Preliminar de la Ley N° 27972, Ley Orgánica de 
Municipalidades, precisa que las Municipalidades Provinciales y Distritales son órganos de 
Gobierno Local y tienen autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su 
competencia; cabe señalar que la autonomía es el derecho y la capacidad efectiva del Gobierno 
en sus tres niveles, esto es de normar, regular y administrar los asuntos públicos de su 
competencia, con sujeción a la Constitución y a las leyes de la materia; 

Que, los acuerdos de concejo son normas municipales que regulan los actos de 
gobierno, expedidos en base a la potestad exclusiva que tienen las municipalidades de emitir 
normas en el marco de sus competencias, en observancia a lo prescrito en el artículo 39°, y 
el artículo 412  de la Ley Nº 27972, Ley Orgánica de Municipalidades establece que: Los 
cuerdos son decisiones, que toma el concejo, referidas a asuntos específicos de interés 

público,, vecinal o institucional, que expresan la voluntad del órgano de gobierno para practicar 
un determinado acto o sujetarse a una conducta o norma institucional (—), 

Que, la Ley N° 24059, crea el Programa del Vaso de Leche en todos los Municipios 
Provinciales de la República, destinados a la población materno - infantil en sus niveles de 
niños de O a 6 años de edad, de madres gestantes y en período de lactancia con derecho a la 
provisión diaria por parte del Estado, para lo cual se dispone adoptar las medidas pertinentes 
para organizar, ejecutar y controlar las acciones necesarias para el funcionamiento del 

(o  referido programa; 
Que, mediante Ley N° 27470, se establece normas complementarias para la ejecución 

del Programa del Vaso de Leche. En tanto, por medio de la Ley 31782, Ley que modifica la 
Ley 27470, se establece normas complementarias para la ejecución del Programa del Vaso de 
Leche, para precisar el procedimiento del beneficio de dicho programa, prescribiendo en su 
sub numeral 2.1 que, en cada municipalidad provincial y municipalidad distrital se conforma 
un Comité de Administración del Programa del Vaso de Leche, el mismo que es aprobado y 
reconocido mediante resolución de alcaldía con acuerdo del Concejo Municipal (•••). El 
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	Reglamento de Organización y Funciones del Comité de Administración del Programa del Vaso 
de Leche es aprobado por dicho comité y debe ser reconocido por el Concejo Municipal. 
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Que, el artículo 84° de la Ley N° 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, establece 
que las municipalidades, en materia de programas sociales, de defensa y promoción de 
derechos, ejercen las siguientes funciones: "(•••)1.4 Ejecutar el Programa del Vaso de Leche 

• 
y demás programas de apoyo alimentario con participación de la población y en concordancia 
con la legislación sobre la materia (•••)." 

Que, mediante Resolución de Alcaldía N° 071-2024-MPSR-J/A de fecha 15 de abril 
del 2024, se reconoce a los miembros del Comité de Administración del Programa del Vaso 
de Leche de la Municipalidad Provincial de San Román, para el periodo 2024 y 2025 (.••); 

Que, el Comité de Administración de Vaso de Leche de la Municipalidad Provincial de 
San Román, a través del Acta de fecha 26 de abril del 2024 y Acta de fecha 18 de junio del 
2024, respectivamente, aprueba el Reglamento de Organización y Funciones del Comité de 
Administración del Programa del Vaso de Leche de la Municipalidad Provincial de San Román. 

En ese sentido, por medio del INFORME N° 342-2024-MPSR-J/GEDS de fecha 09 de 
octubre, emitido por la Gerencia de Desarrollo Social de la Municipalidad Provincial de San 
Román, presenta el Reglamento de Organización y Funciones del Comité de Administración 
del Programa del Vaso de Leche de la Municipalidad Provincial de San Román, que tiene como 
objetivo lograr la correcta utilización de los recursos asignados a la Municipalidad Provincial 
de San Román - Juliaca, para el Programa Vaso de Leche. Asimismo, establecer las 
disposiciones necesarias que aseguren las etapas de selección de beneficiarios, 
lmacenamiento, distribución de insumos, capacitación, supervisión y evaluación 

?-1,z orrespondiente a la implementación del Programa de Vaso de Leche; solicitando su 
probación y reconocimiento. 

goVINci  s, Vaso 
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Por su parte, el Subgerente de Racionalización, Tecnología Informática y Estadística, 
y el Gerente de Planeamiento y Presupuesto de este corporativo municipal, a través del 
INFORME N° 371-2024-MPSR-J/GPP/SGRTIE de fecha 22 de noviembre del 2024, e 
INFORME N° 476-2024-MPSR-J/GPP de fecha 27 de noviembre del 2024, respetivamente, 

miten opinión favorable para la aprobación y reconocimiento del Reglamento de Organización 
Funciones del Comité de Administración del Programa del Vaso de Leche de la Municipalidad 
rovincial de San Román. 

Que, estando a los antecedentes y actuados, premisa normativa, fáctica y análisis legal 
efectuado por la Gerencia de Asesoría Jurídica mediante OPINIÓN LEGAL N° 520-2024-
MPSR-J/GAJ, opina que resulta procedente el reconocimiento del Reglamento de Organización 
y Funciones del Comité de Administración del Programa del Vaso de Leche de la Municipalidad 
Provincial de San Román, recomendando dejar sin efecto todo acto administrativo que se 
oponga al Acuerdo de Concejo que aprueba y reconoce el Reglamento de Organización y 
Funciones del Comité de Administración del Programa del Vaso de Leche de la Entidad. 

Que, habiendo sido evaluado y deliberado el reconocimiento del Reglamento de 
rganización y Funciones del Comité de Administración del Programa del Vaso de Leche de 

a Municipalidad Provincial de San Román; por el Pleno del Concejo Municipal, en uso de las 
facultades establecidas en la Ley N° 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, y por 
UNANIMIDAD de votos de los señores (as) regidores (as) del Concejo Municipal y con la 
dispensa del trámite de lectura y aprobación del Acta, se aprobó lo siguiente: 

ACUERDO: 

ARTICULO 1°. - RECONOCER el Reglamento de Organización y Funciones del Comité 
de Administración del Programa Vaso de Leche de la Municipalidad Provincial de San Román, 
que como anexo forma parte del presente Acuerdo de Concejo. 
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ARTÍCULO 2°. — ENCARGAR a la Gerencia Municipal, Gerencia de Desarrollo Social, 
Subgerencia de Promoción, Participación y Programas Sociales, y demás unidades orgánicas 
de la entidad, el cumplimiento del presente Acuerdo y del Reglamento antes referido, 
conforme a sus competencias. 

ARTÍCULO 3°. — DEJAR SIN EFECTO todo acto resolutivo que se oponga a la presente. 

ARTICULO 4°. — ENCARGAR a la Gerencia de Secretaría General la notificación del 
sente Acuerdo de Concejo a las unidades orgánicas competentes de la Municipalidad; así 

la Publicación en el Portal Institucional de la Municipalidad Provincial de San Román. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 

OVINCÁIDE  
JULIA 

MUNIC 
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